
NUNCA ES 
TU CULPA.
CÓMO DENUNCIAR

Si tú o alguien que conoces está sufriendo explotación 
sexual infantil en línea, sigue estos pasos:

1 Deja de hablar con el depredador en línea.

2 No altere, cambie ni elimine nada.

3 Guarda todo. Cuanto más sepan las fuerzas del 
orden, mejor podrán ayudar.

4 Cuanto antes denuncie el delito, mejor

El siguiente paso es hacer una denuncia. Puede hacerlo 
de una de las siguientes formas:

Llame a la línea de información 
de Know2Protect 

833-591- KNOW (5669)
Toda la información recibida a través de la línea de 

información será revisada y remitida al DHS, el Servicio 
de Inmigración y Control de Aduanas de EE. UU. (ICE 

por sus siglas en ingles), la Oficina de Investigaciones 
de Seguridad Nacional (HSI por sus siglas en ingles) 

para una posible investigación.

Presentar una denuncia de CyberTip
Envíe un informe ante el Centro Nacional para Niños 
Desaparecidos y Explotados en report.cybertip.org.

En una emergencia, llame al 911
Comuníquese directamente con los funcionarios 
locales, estatales o tribales encargados de hacer 

cumplir la ley y el orden. 

Juntos Podemos Detener la Explotación 
de Menores en Línea

Para aprender más, visite know2protect.gov

https://report.cybertip.org/es
https://www.dhs.gov/know2protect


¿QUÉ SUCEDE 
DESPUÉS DE 
UNA DENUNCIA?

OCURRE EL INCIDENTE 

DENUNCIAR
Llame a la línea de información de K2P para 
denunciar un posible delito

Llamar al 911 en 
una emergencia

Presentar una 
denuncia de CyberTip*

EVALULAR
El informe es revisado por el personal de apoyo de 
admisión y se remite a las fuerzas de ley y orden

INVESTIGAR
Las fuerzas del orden pueden investigar el informe  
(ya sea presencial o virtualmente)

ICE HSI Servicio Secreto de 
los Estados Unidos

Programa del Grupo 
de Trabajo sobre 

Delitos en Internet 
contra Niños

Otras agencias 
federales, estatales, 

locales y tribales 

Nota: Los componentes y oficinas del Departamento 
de Seguridad Nacional deben cumplir con todos 
los requisitos legales y reglamentarios, como los 
relacionados con las víctimas de delitos federales 
y los informes obligatorios de abuso y negligencia 
infantil.

RECOPILAR EVIDENCIA/PRUEBAS
Las fuerzas de ley y orden recopilan pruebas 
para investigar un posible delito
(como la información de los dispositivos)

POSIBLE ENJUICIAMIENTO

* Información sobre la línea CyberTipline del NCMEC 
se puede encontrar en  report.cybertip.org/faqs

Juntos Podemos Detener la Explotación 
de Menores en Línea

Para aprender más, visite know2protect.gov

https://www.dhs.gov/know2protect
https://report.cybertip.org/es/preguntas



